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INTRODUCCIÓN: 
 

Vamos a desarrollar en este libro-temario, los 18 temas solicitados para el estudio de la fase de oposición, de las 71 

plazas de la Escala Auxiliar Administrativo, Grupo C, Subgrupo C2, de la Universidad Politécnica de Madrid, para su 

provisión por el turno de acceso libre, convocadas por: 

RESOLUCIÓN de 23 de octubre de 2023, de la Universidad Politécnica de Madrid, por la que se convocan pruebas 

selectivas para ingreso en la Escala Auxiliar Administrativa, Grupo C, Subgrupo C2, de la Universidad Politécnica de 

Madrid por el sistema general de acceso libre. 

El temario que vamos a estudiar es el siguiente: 

Bloque I 

Tema 1. La Constitución Española: Principios constitucionales y valores superiores. Derechos y deberes 

fundamentales y su garantía y suspensión. Las fuentes del derecho. La jerarquía de las fuentes. La Constitución. La 

Ley. Disposiciones normativas con rango de Ley. El Reglamento. Las fuentes del Derecho Comunitario Europeo. 

Derecho originario y Derecho derivado: Reglamentos, Directivas y Decisiones. 

Tema 2. Las Instituciones de la Unión Europea: El Consejo Europeo, el Consejo, el Parlamento Europeo, la Comisión 

Europea y Tribunal de Justicia de la Unión Europea. 

Tema 3. El texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público: objeto y ámbito de aplicación. El 

personal al servicio de las Administraciones Públicas: Clasificación y características. Adquisición y pérdida de la 

condición de funcionario. Acceso al empleo público y provisión de puestos de trabajo. Derechos y deberes de los 

funcionarios. Régimen de incompatibilidades. Régimen disciplinario. 

Tema 4. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: 

Disposiciones Generales. De los interesados en el procedimiento. De la actividad de las Administraciones Públicas. 

De los actos administrativos. De las disposiciones sobre el procedimiento administrativo común. De la revisión de los 

actos en vía administrativa. El recurso contencioso-administrativo. 

Tema 5. La Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público: Título Preliminar. Disposiciones 

generales. De los órganos de las Administraciones Públicas. Funcionamiento de los órganos colegiados. Abstención y 

recusación. Funcionamiento electrónico del Sector Público. 

Tema 6. Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno: ámbito 

de actuación, publicidad activa y derecho de acceso a la información pública. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 

diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales: Disposiciones generales. 

Principios de la protección de datos. Derechos de las personas. 

Tema 7. El principio de igualdad entre mujeres y hombres. La tutela contra la discriminación. El marco normativo 

para la promoción de la igualdad de género y para la protección integral contra la violencia de género, la LGTBI-fobia 

y la discriminación por razón de orientación e identidad sexual. 

Tema 8. El presupuesto: Concepto. Los principios presupuestarios. Los Presupuestos Generales del Estado: 

Características. Estructura. Ciclo presupuestario. El Presupuesto de la Universidad Politécnica de Madrid. Contenido 

y características de los créditos. Modificaciones presupuestarias. 

Tema 9. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público: Elementos comunes a todos los contratos. 

Tipos de contratos y características generales. Requisitos necesarios para la celebración de los contratos. 

Procedimientos de contratación y formas de adjudicación. El incumplimiento de los contratos del sector público. 

Prerrogativas de la Administración. 

Tema 10. Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo del Sistema Universitario: Título I: Funciones del sistema universitario 

y autonomía de las Universidades. Capítulo I del Título IX: Régimen jurídico y estructura de las Universidades 



 

  

TEMARIO AUXILIAR ADMINISTRATIVO C2 UPM ED. 2023 (1ª PARTE) 4 

 

Públicas. Capítulo V del Título IX: Personal técnico, de gestión y de administración y servicios de las universidades 

públicas. 

Tema 11. Decreto 74/2010, de 21 de octubre, (BOCM de 15 de noviembre), por el que se aprueban los Estatutos de 

la Universidad Politécnica de Madrid: Título Preliminar: Disposiciones generales. Título I: De la estructura. Título II: 

Del Gobierno y de la Representación en la UPM. 

Tema 12. Decreto 74/2010, de 21 de octubre, (BOCM de 15 de noviembre), por el que se aprueban los Estatutos de 

la Universidad Politécnica de Madrid: Título III: De la Enseñanza e Investigación. Título IV: De la Comunidad 

Universitaria. 

Tema 13. La Universidad Politécnica de Madrid: Régimen de alumnado. Acceso y permanencia. Convalidaciones. 

Títulos Universitarios. 

Bloque II 

Tema 14. Informática básica: conceptos fundamentales sobre el hardware y el software. Sistemas de 

almacenamiento de datos. Sistemas operativos. Nociones básicas de seguridad informática. 

Tema 15. El explorador de Windows. Gestión de carpetas y archivos. Operaciones de búsqueda. Herramientas “Este 

equipo” y “Acceso rápido”. Accesorios. Herramientas del sistema. 

Tema 16. Procesadores de texto: Word 2019. Principales funciones y utilidades. Creación y estructuración del 

documento. Gestión, grabación, recuperación e impresión de ficheros. Personalización del entorno de trabajo. 

Tema 17. Hojas de cálculo: Excel 2019. Principales funciones y utilidades. Libros, hojas y celdas. Configuración. 

Introducción y edición de datos. Fórmulas y funciones. Gráficos. Gestión de datos. Personalización del entorno de 

trabajo. 

Tema 18. Correo electrónico: Outlook 2019. Conceptos elementales y funcionamiento. El entorno de trabajo. Enviar, 

recibir, responder y reenviar mensajes. Creación de mensajes. Reglas de mensaje. Libreta de direcciones. 

 

DEBIDO AL VOLÚMEN DE PÁGINAS, EL TEMARIO ESTÁ DIVIDIDO EN DOS PARTES, CORRESPONDIENDO ESTA A LA 

PRIMERA PARTE: TEMAS DEL 1 AL 8. 
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Bloque I 

Tema 1. La Constitución Española: Principios constitucionales y valores superiores. Derechos 

y deberes fundamentales y su garantía y suspensión. Las fuentes del derecho. La jerarquía de 

las fuentes. La Constitución. La Ley. Disposiciones normativas con rango de Ley. El 

Reglamento. Las fuentes del Derecho Comunitario Europeo. Derecho originario y Derecho 

derivado: Reglamentos, Directivas y Decisiones. 
 

Comenzamos el estudio y empezamos por distinguir dos apartados en este tema 1: 

1.1.- LA CONSTITUCIÓN: PRINCIPIOS, VALORES SUPERIORES, DERECHOS Y DEBERES. 

1.2.- LAS FUENTES DEL DERECHO: La jerarquía de las fuentes. La Constitución. La Ley. Disposiciones 

normativas con rango de Ley. El Reglamento. Las fuentes del Derecho Comunitario Europeo. Derecho 

originario y Derecho derivado: Reglamentos, Directivas y Decisiones. 

1.1.- LA CONSTITUCIÓN: PRINCIPIOS, VALORES SUPERIORES, DERECHOS Y DEBERES. 

1.1.1.- LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA: PRINCIPIOS. 

Los principios constitucionales 

Principios Básicos de la Constitución Española: 

 Estado Democrático 

 Estado de Derecho 

 Estado Social 

 Monarquía Parlamentaria 

 Estado Autonomista 

 

En el Artículo 9 de la Constitución, es donde hace referencia a los principios básicos: 

Artículo 9: 

1. Los ciudadanos y los poderes públicos están sujetos a la Constitución y al resto del ordenamiento jurídico. 

2. Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de 

los grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y 

facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social. 

3. La Constitución garantiza el principio de legalidad, la jerarquía normativa, la publicidad de las normas, la 

irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no favorables o restrictivas de derechos individuales, la seguridad 

jurídica, la responsabilidad y la interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos. 

•Principio de legalidad: La Administración solo podrá actuar cuando haya una ley que la habilite para ello, 

garantizando así un total sometimiento de ésta a la Ley y al Derecho. 
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Tema 2. Las Instituciones de la Unión Europea: El Consejo Europeo, el Consejo, el 

Parlamento Europeo, la Comisión Europea y Tribunal de Justicia de la Unión Europea. 
 

La Unión Europea. Las instituciones: el Consejo Europeo, el Consejo de la Unión Europea, el Parlamento, la 

Comisión y el Tribunal de Justicia. 

 

La Unión Europea es una asociación económica y política formada. La Unión cuenta actualmente con 27 países 

miembros. El Reino Unido salió de la Unión Europea el 31 de enero de 2020.  

Es una asociación única en su formato, se creó en el periodo posterior a la Segunda Guerra Mundial, en el año 1958, 

para impulsar la economía de los países que querían formar parte de ella y a la vez, para disminuir los conflictos en 

ellos. En un principio se llamaba CEE (Comunidad Económica Europea) y lo formaban 6 países: Bélgica, Francia, 

Alemania, Italia, Luxemburgo y los Países Bajos. Más adelante y con el paso del tiempo, se unieron un total de 22 

países más. Hasta que en el año 1993 pasa a denominarse UE Union Europea, ya que los intereses no eran solo 

económicos, sino que llegaban más allá: intereses comunes políticos, de cambio climático, de salud y relaciones 

exteriores y la seguridad, justicia y migración. 

Desde que se creó la UE: 

* se ha elevado el nivel de vida de sus miembros  

* se ha llegado a crear una moneda única: el Euro, este ha impulsado el motor económico, ya que se puede circular 

libremente por todo el continente europeo con mercancías, servicios, personas y capital. 

* se han suprimido los controles fronterizos, se puede viajar y trabajar, libremente por la mayor parte del continente 

europeo. 

Introducción y breve descripción de la Unión Europea: 

La Unión Europea tiene personalidad jurídica y, en consecuencia, cuenta con un ordenamiento jurídico propio, 

distinto del Derecho internacional. Además, el Derecho de la UE tiene un efecto directo o indirecto sobre la 

legislación de sus Estados miembros, por lo que, una vez que entra en vigor, pasa a formar parte del sistema jurídico 

de cada Estado miembro. La Unión Europea constituye en sí misma una fuente de Derecho. El ordenamiento jurídico 

se divide normalmente en Derecho primario (los Tratados y los principios generales del Derecho), Derecho derivado 

(basado en los Tratados) y Derecho subsidiario. 

 

Las fuentes y jerarquía que encontramos del Derecho de la Unión Europea son: 

 Tratado de la Unión Europea (TUE); Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE); y sus 

protocolos (hay 37 protocolos, 2 anexos y 65 declaraciones, anejos a los Tratados para precisar su contenido, 

sin formar parte del texto jurídico propiamente dicho)   

 Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea  

 El Tratado constitutivo de la Comunidad Europea de la Energía Atómica (Euratom) sigue en vigor como un 

tratado independiente; 

 Acuerdos internacionales  

 Principios generales del Derecho de la Unión; 

 Derecho derivado. 
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Tema 3. El texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público: objeto y 

ámbito de aplicación. El personal al servicio de las Administraciones Públicas: Clasificación y 

características. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Acceso al empleo 

público y provisión de puestos de trabajo. Derechos y deberes de los funcionarios. Régimen 

de incompatibilidades. Régimen disciplinario. 
 

Comenzamos por ver la estructura completa del Estatuto Básico del Empleado, al final de la estructura indicaremos 

que artículos debemos estudiar: 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO PÚBLICO 

TÍTULO I. Objeto y ámbito de aplicación 

Artículo 1. Objeto. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

Artículo 3. Personal funcionario de las Entidades Locales. 

Artículo 4. Personal con legislación específica propia. 

Artículo 5. Personal de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos. 

Artículo 6. Leyes de Función Pública. 

Artículo 7. Normativa aplicable al personal laboral. 

TÍTULO II. Personal al servicio de las Administraciones Públicas 

Artículo 8. Concepto y clases de empleados públicos. 

Artículo 9. Funcionarios de carrera. 

Artículo 10. Funcionarios interinos. 

Artículo 11. Personal laboral. 

Artículo 12. Personal eventual. 

Artículo 13. Personal directivo profesional. 

TÍTULO III. Derechos y deberes. Código de conducta de los empleados públicos 

CAPÍTULO I. Derechos de los empleados públicos 

Artículo 14. Derechos individuales. 

Artículo 15. Derechos individuales ejercidos colectivamente. 

CAPÍTULO II. Derecho a la carrera profesional y a la promoción interna. La evaluación del desempeño 

Artículo 16. Concepto, principios y modalidades de la carrera profesional de los funcionarios de carrera. 

Artículo 17. Carrera horizontal de los funcionarios de carrera. 
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Tema 4. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas: Disposiciones Generales. De los interesados en el procedimiento. 

De la actividad de las Administraciones Públicas. De los actos administrativos. De las 

disposiciones sobre el procedimiento administrativo común. De la revisión de los actos en 

vía administrativa. El recurso contencioso-administrativo. 
 

Según lo solicitado en este tema sobre la Ley 39/2015, se debe estudiar casi que completa, veamos su estructura: 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 
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Tema 5. La Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público: Título 

Preliminar. Disposiciones generales. De los órganos de las Administraciones Públicas. 

Funcionamiento de los órganos colegiados. Abstención y recusación. Funcionamiento 

electrónico del Sector Público. 
 

Cambiamos de ley y pasamos a la que siempre va junto con la 39/2015 para complementar todo el procedimiento 

administrativo. Como solo nos piden datos del título preliminar, veremos la estructura sólo de este: 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

Preámbulo 

TÍTULO PRELIMINAR. 

Disposiciones generales, principios de actuación y funcionamiento del sector público 

CAPÍTULO I. Disposiciones generales 

 Artículo 1. Objeto. 

 Artículo 2. Ámbito Subjetivo. 

 Artículo 3. Principios generales. 

 Artículo 4. Principios de intervención de las Administraciones Públicas para el desarrollo de una 

actividad. 

 

CAPÍTULO II. De los órganos de las Administraciones Públicas 

Sección 1.ª De los órganos administrativos 

 Artículo 5. Órganos administrativos. 

 Artículo 6. Instrucciones y órdenes de servicio. 

 Artículo 7. Órganos consultivos. 

Sección 2.ª Competencia 

 Artículo 8. Competencia. 

 Artículo 9. Delegación de competencias. 

 Artículo 10. Avocación. 

 Artículo 11. Encomiendas de gestión. 

 Artículo 12. Delegación de firma. 

 Artículo 13. Suplencia. 

 Artículo 14. Decisiones sobre competencia. 

Sección 3.ª Órganos colegiados de las distintas administraciones públicas 

Subsección 1.ª Funcionamiento 

 Artículo 15. Régimen. 

 Artículo 16. Secretario. 

 Artículo 17. Convocatorias y sesiones. 

 Artículo 18. Actas. 

Subsección 2.ª De los órganos colegiados en la Administración General del Estado 
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Tema 6. Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 

buen gobierno: ámbito de actuación, publicidad activa y derecho de acceso a la información 

pública. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 

garantía de los derechos digitales: Disposiciones generales. Principios de la protección de 

datos. Derechos de las personas. 
 

Como suele ocurrir en todas las oposiciones, las leyes sobre transparencia, igualdad y protección de datos, estamos 

obligados a estudiar parte de ellas. En este tema 6 nos piden la de Transparencia y la de Protección de Datos. Vamos 

a ver una estructura de cada una de ellas pero sólo de los artículos que entran para el estudio y después de la 

estructura el desarrollo de esos artículos: 

La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, tiene por 
objeto ampliar y reforzar la transparencia de la actividad pública, regular y garantizar el derecho de acceso a la 
información relativa a aquella actividad y establecer las obligaciones de buen gobierno que deben cumplir los 
responsables públicos. 

La Ley se aplica a todas las Administraciones públicas y a todo el sector público estatal, así como a otras 
instituciones, como son la Casa de Su Majestad el Rey, el Consejo General del Poder Judicial, el Tribunal 
Constitucional, el Congreso de los Diputados, el Senado, el Banco de España, el Defensor del Pueblo, el Tribunal de 
Cuentas, el Consejo Económico y Social y las instituciones autonómicas análogas, en relación con las actividades 
sujetas a Derecho Administrativo. 

La estructura de la Ley 19/2013 de 9 de diciembre de transparencia, acceso a la información pública y Buen 
Gobierno, es la siguientes: 

Preámbulo 

 Título preliminar. 

 Artículo 1. Objeto. 

Título I. Transparencia de la actividad pública. 

Capítulo I. Ámbito subjetivo de aplicación. 

 Artículo 2. Ámbito subjetivo de aplicación. 

 Artículo 3. Otros sujetos obligados. 

 Artículo 4. Obligación de suministrar información. 

Capítulo II. Publicidad activa. 

 Artículo 5. Principios generales. 

 Artículo 6. Información institucional, organizativa y de planificación. 

 Artículo 7. Información de relevancia jurídica. 

 Artículo 8. Información económica, presupuestaria y estadística. 

 Artículo 9. Control. 
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Tema 7. El principio de igualdad entre mujeres y hombres. La tutela contra la discriminación. 

El marco normativo para la promoción de la igualdad de género y para la protección integral 

contra la violencia de género, la LGTBI-fobia y la discriminación por razón de orientación e 

identidad sexual. 
 

7.1.- EL PRINCIPIO DE IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES: LA TUTELA CONTRA LA DISCRIMINACIÓN. 

Este apartado lo obtenemos de la principal normativa estatal de Igualdad:  

LEY ORGANICA 3/2007 DE 22 DE MARZO, PARA LA IGUALDAD EFECTIVA DE MUJERES Y HOMBRES 

 

ESTRUCTURA DEL TÍTULO PRELIMINAR Y TÍTULO, QUE SON LOS ARTÍCULOS QUE VAMOS A ESTUDIAR: 

TÍTULO PRELIMINAR. Objeto y ámbito de la Ley 

Artículo 1. Objeto de la Ley. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

TÍTULO I. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación 

Artículo 3. El principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres. 

Artículo 4. Integración del principio de igualdad en la interpretación y aplicación de las normas. 

Artículo 5. Igualdad de trato y de oportunidades en el acceso al empleo, en la formación y en la promoción 

profesionales, y en las condiciones de trabajo. 

Artículo 6. Discriminación directa e indirecta. 

Artículo 7. Acoso sexual y acoso por razón de sexo. 

Artículo 8. Discriminación por embarazo o maternidad. 

Artículo 9. Indemnidad frente a represalias. 

Artículo 10. Consecuencias jurídicas de las conductas discriminatorias. 

Artículo 11. Acciones positivas. 

Artículo 12. Tutela judicial efectiva. 

Artículo 13. Prueba. 

 

 VEAMOS ESTOS 13 ARTÍCULOS SOBRE IGUALDAD: 

TÍTULO PRELIMINAR 

Objeto y ámbito de la Ley 

Artículo 1. Objeto de la Ley. 

1. Las mujeres y los hombres son iguales en dignidad humana, e iguales en derechos y deberes. Esta Ley tiene por 

objeto hacer efectivo el derecho de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, en particular 

mediante la eliminación de la discriminación de la mujer, sea cual fuere su circunstancia o condición, en cualesquiera 

de los ámbitos de la vida y, singularmente, en las esferas política, civil, laboral, económica, social y cultural para, en 
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Tema 8. El presupuesto: Concepto. Los principios presupuestarios. Los Presupuestos 

Generales del Estado: Características. Estructura. Ciclo presupuestario. El Presupuesto de la 

Universidad Politécnica de Madrid. Contenido y características de los créditos. 

Modificaciones presupuestarias. 
 

Vamos a dividir este tema en 3 apartados: 

1: El Presupuesto: concepto y clases. 

2. El ciclo presupuestario. 

3. Los Créditos presupuestarios. 

 

1: EL PRESUPUESTO: CONCEPTO Y CLASES. 

Vamos primero a definir en cuestiones generales lo que es un presupuesto: 

CONCEPTO DE PRESUPUESTO: 

La Ley 47/2003 de 26 de noviembre, General Presupuestaria, en su artículo 32, define los Presupuestos Generales 

del Estado como “la expresión cifrada, conjunta y sistemática de los derechos y obligaciones a liquidar durante el 

ejercicio por cada uno de los órganos y entidades que forman parte del sector público estatal”. 

En definitiva, los Presupuestos Generales del Estado son el documento en el que se recoge la previsión anual de los 

ingresos y gastos del sector público estatal. Constituyen uno de los instrumentos más importantes de la política 

económica del Gobierno, en los que se plasman los objetivos estratégicos de las distintas políticas públicas y los 

recursos asignados para su cumplimiento. 

Es un instrumento de la planificación expresado en términos financieros, en el cual se reflejan los gastos y 

aplicaciones, así como los ingresos y fuentes de recursos, que un organismo, sector, municipio, estado o nación, 

tendrá durante un período determinado con base en políticas específicas que derivan en objetivos definidos para las 

diversas áreas que interactúan en la acción de gobierno. A nivel Administrativo de la Generalitat, el presupuesto es 

la expresión cifrada, conjunta y sistemática de los derechos y obligaciones a liquidar durante el ejercicio por cada 

uno de los sujetos que forman parte del sector público de la Generalitat. 

Los Presupuestos Públicos, se adecuarán a los principios que rigen la programación presupuestaria, a los escenarios 

presupuestarios plurianuales y a la consecución de los objetivos de los programas de gasto. 

En definitiva, el presupuesto público es una herramienta que permite planificar las actividades de los entes 

gubernamentales, incorporando aspectos cualitativos y cuantitativos, para trazar el curso a seguir durante un año 

fiscal con base en los proyectos, programas y metas realizados previamente. 

  


